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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 



 

 

A lo largo del curso se realizarán tres evaluaciones parciales. La calificación de 

cada una de ellas se obtendrá de la suma de los siguientes porcentajes: 

♦ El 40% de las pruebas teóricas. En el caso de que se haga más de una 

prueba teórica por evaluación, será el 40% de la nota media de estas pruebas. 

En este caso, será condición imprescindible para realizar dicha media una 

calificación mínima en cada uno de ellos de 5 sobre 10. 

Estos exámenes teóricos serán pruebas objetivas de respuesta multiple, 

preguntas cortas o de desarrollo. En el caso de unidades de trabajo impartidas 

mediante Aprendizaje Cooperativo, se utilizarán instrumentos de evaluación 

apropiados a esta metodología y estarán en concordancia con los criterios de 

evaluación. 

♦ El 40% de las pruebas prácticas. En el caso de que se haga más de una 

prueba práctica por evaluación, será el 40% de la nota media de estas pruebas. 

En este caso, será condición imprescindible para realizar dicha media una 

calificación mínima en cada uno de ellos de 5 sobre 10. 

♦ Un 20% por los procedimientos, actividades, trabajos, cuaderno y 

pruebas de evaluación continua aleatorias y colaboración en clase y respeto 

mostrado hacia alumnos y profesores.  

La calificación final de cada evaluación parcial será la resultante de la media 

aritmética de las distintas notas obtenidas de los anteriores porcentajes de 1 a 

10 sin decimales. 

Para la puntuación de la prueba tipo test se seguirá la fórmula general siguiente: 

Calificación   =   [Aciertos   -   Fallos /  (nº opciones -1)]  10 / nº 



 

 

cuestiones   

La calificación del módulo será la media aritmética de las notas obtenidas en las 

tres evaluaciones expresada de 1 a 10 sin decimales. 

Cuando se considere oportuno y así lo acuerde el equipo docente que imparte el 

módulo, habrá una prueba de recuperación por evaluación para el alumnado que 

no haya superado las mismas. 

Después de cada prueba de evaluación se analizarán los resultados en conjunto, 

el alumnado y el profesorado, para poner en marcha mecanismos que mejoren 

el rendimiento académico tanto individualmente como grupalmente. La revisión 

de los exámenes será individualizada en los días que determine el profesorado. 

 

PRUEBAS ORDINARIAS  Y EXTRAORDINARIAS 

La convocatoria ordinaria de junio se realizará al finalizar el tercer trimestre 

del curso académico y el alumno tendrá oportunidad de examinarse de las eva-

luaciones parciales completas no superadas, tanto de contenidos teóricos como 

prácticos.   

La convocatoria extraordinaria de julio (finales de junio-principios de julio) se 

realizará con posterioridad a la convocatoria ordinaria para los módulos pendien-

tes del primer curso, tanto para el alumnado de primero como para el de segundo 

curso con módulos pendientes de primero.  En ella, el alumno se deberá exami-

nar de toda la materia impartida durante el curso, incluyendo contenidos teóricos 

y prácticos. 

 

En ambos casos los criterios de calificación serán: 



 

 

♦ Un 50% en la prueba teórica.  

♦ Un 50% en la prueba práctica. 

Para que la evaluación sea positiva, tanto en la convocatoria ordinaria como en 

la extraordinaria, la calificación debe ser de 5 o superior en cada una de las par-

tes o pruebas realizadas. 


